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Gobícr¡ta d¿ Catulan¿s

MUN¡CIPI<)
CIUDAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Costa, 3 de iunio de 2021'

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESOLUCIÓN NO. 153/2021 ACTA N'20/2021

vISTO: La necesidad de contar con un fondo que Posibilite un accionar

rápido frente a las emergencias climáticas'

RESULTANDO: Que se entiende necesario destinar un monto de dinero

del Fondo de Incentivo con el objetivo de realizar compra de artículos

varios para uso en dichas ocasiones'

CONSIDERANDO I: Que habiéndose obtenido informe financiero según

fecha 3 de iunio de 2O21' rcalizadopor el referente presupuestal Christian

López, designado Por el Conceio'

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria'

Número 20 de fecha 3 de junio de 2021' de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugetencia de la Comisión

Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESUELVE:

1- DESTINAR EL MONTO DE $1O.OOO GESOS URUGUAYOS DIEZ MIL)

PARALA COMPRADE ARTÍCULOSVARIOS PARAUSO EN CASO DE

iüi*ár-*-C^s ciwrÁrrc¡.s PoR PARrE DEL coMlrÉ DE

EMERGENCIA MUNICIPAL (CEM).
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2- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL,
MUNICIPIO DE PASO CARRASCO Y DEMAS OFICINAS QI.JE
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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